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Quinto.-se oto'1!" esta autorización por dos años, a partír de la
fecha de su publicaCIón en el «Boletln Oficial del EstadOJO, debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prorroga "COn tres meses de
antelación .• su caducidad y·adjunta-ndo la documentación exigi~

pof la OñIen del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar..........:~

todoa aquel10t con los que EspBJla mantiene rdaci'oDes comcn;wo-
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Porcentaje P. E.

20,49 73.03.59
20,49 73.03.~9
20,49 73.03.59

- -
2.50 73.03.41

14,28 73.03.49
34,00 76.01.31
5,00 76.01.33
- ,-
- -
- -

&i~ ~ 18:¡g~ ~
1,789 Kg 2,836 Kg

- . 8:W? ~
0.007 Kg' 0,007 Kg
0,085 Kg 0,085 Kg
0,075 Kg 0,204 ~

- O,i84 m
Una unidad Una unidad
Usa unidad. Una· unidad
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3
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Mercancw
a ímportar

de Zaragoza. kilómetro 3. y número- de identificación fisc.al
A-3I.I31774.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Chapa de acero laminada en frío, P.· E. 73.13.47, de los
siguientes espesores: . '.

1. t ~ De 0,5 a 1 milímetros.
1.2 De más de I a menos de 2 milímetros,
Calidad SI. 12; ..
2; Chapa de acero laminada en frio,'de espesores entre 0,50 '1

l milímetros, calidad Sto 13, P. E. 73.13.47.·
3. Acido cloroplatínico, .con contenido de 40 por 100 de.

platino según fórmula H2 lit a. >< H20, P. E 28.49.59.1. .
4. Rollo de malla electrosolda<br, fabricada en alam~ de

acero inoxidable, A1S1-304, .con a\an¡,bre de 0,5 milímetros de
diámetro, luz aemalla 12,5>< 12,S milímetros, P. E. 73.27.14.1.
.. S, Fleje de acero aleado, laminado en frio, BIMETAL, de 0,80

millmetros de espesor. La primera cara Ni-36/37 por lOO y Fe
resto, y la segunda cara Ni-19/71 por lOO, Mn 6 por I~ y resto Fe,
de la P. E. 73.74.5~,2.

6. Perfil aluminio aleado 201l,segtín Norma ASTM:1l-21.1 .
extrusionado, bajo forma estándar o· diseño especial, peso por
metro lineal '5,5 Kg ± 5 por lOO, P, E. 76.02.18.

7. Tubo de aluminio sin alear (99,5 por lOO) Ycuya pared está
comprendida entre I y 1,25 milimetros, P. E. 76.06;20.

8. Bobina de síliee.alúmina, con anchura máxima de 500
milímetros, Composición: Si 02, 52 por lOO; Al 203, 47 por lOO;
resto impurezas, de la P. E. 68.07.89. , .

9. Válvula electromagnétíca (aseguradora de gases), según
Norma DIN-3258, referencia SA,FEL 11045014, P. E. 84.61.99.,

10. Cristales piezoeléctricos. Cerámicas cilíndricas de titanato
d'l, barjo. de 16 millmetros de lOngitud y 6,35 milímetros de. '2
diámetro, P. E. 38.19.99.9. . - ,

Tercero.-Los produetosede exi)onación S9n;

I. Estufas a gas infrarrojos, P. E. 73.36,69.2.
n. Estufas a gas catalítica, P. E. 73.36.-69,2.

Cuarto.-A efectos. contables· se establece 'lo siguiente: Por cada
unidad de productos exportados. se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franqukia arancelaria o se) 1
devolverán los- derechos arancehtrios. segÚD. el sistema a Que se
acojan los interesados. las ,cantidades que se $eñalan en el cuadro "-:...j..."
anexo. .. .._

El in\eresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera deexportaeiÓn y en la correspondiente hoja de detalle, J
por cadO. producto exporta<lo las. composicio~es de las lJ!"lerias .~

'primas empleadas,. dete",unantes del benefiCIO tiscal,asr como 1,..
calidades, tipos (acabados, colores, especdicaclOnes partlculares, ~

formas de- preaentación), dimensiones y demás características q.ue _:lI'

las identifiquen y distingan de otras similares y que en cua!qwer¡
caso deberán coincidir. resp«tivamente; COl!ólas mt;rcancta

rte
· s~-. j

mente importadas o que en su com~nsacI n se lmpo n .~~ J

riormente, a fin de que la Aduana, habIda cuenta de tal declaracton ;
y de 1&$ comprobaciones que estime con~~nte real~, entre r;

ellas la extracción de muestras para ~ ~vt~on o anábSlS J)!>r el I
Laboratorio Central <le Aduanas, pueda autonzar la correpondiente .•
hoja· de detalle,· .• '. .. . '. . .'

, ,

'ORDEN de 21 de mayo de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Sociedad Anónima. de Fabricantei de
Electrodomésticos (SAFEL)>>, .1 réglm.n de tráfico de
perfeccionamientO'-· activo para la importación de
chapo-acero, fleje, IÚbo y perfil aluminio y aIras. y la .
exportación de ,slo/a:ra gds.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el'expediente
promovido por la Empresll «Sociedád Anónima de Fabrican
tes de Electrodomésticos (SAFEL»>, solicitando el ·régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de chapa
acero, fleje. tubo y perfil aluminio y ot~. y la exportación de
estu(as de-gas, . . ','

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la'
Dirección General de Exportación,. ha resueJto: ',' .

Primero.-Se· aútoriza· :el' réJímen' de tráfico: de perfecciona
miento activo a la- firma «Socledad Anónima de fabricantes. de.
Electrodoméstios (SAFEL»>, con domicilio en Pamplona. carrete",

los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquiera arancelaria, el·plazo
para solicitar las impol1aCiQnes serA de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas., seg\Í1l-"1oestablecídoen el apartado
3.6 de la Orden de la Presidenci4del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . '

Las cantidades de mc;rcanciil$ al importar ~n franquicia arance
laria en el sistema de reposiciólI_~ a· que tienen derecho las
exponaciones realizadas.~ seJ:. ácumuladas., en todo o en
parte. sin más limitación que' el cUmplimiento dC;l pl~:zo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de dere<:hos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis .meses.,. _, <

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de.la correspondiente declaración o licencia de
importación~en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la corresPondiente licencia de· exportación, en. los .otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declarllCión o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le.otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mereancias Importadas en régimen de tráfioo-de
perfeccionamiento activo.. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal d~ inspección.

Décimo.-En el. sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estad.,. Podrán acogerse
también a los beneficios correspóndientes,· -siempre que se haya
hecho constar en la ,licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Para estas e~portaciones, los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».. .

Undécimo~-Esta autorización se regirá,. en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en 'la
presente Orden, por la normativa que se d~va de las siguientes
disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia\' del, Estad.,. número53~ r·'

Ordeo del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin OticiJ\ del Estad.,. número 53). ..

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3.de marzo de.
1976 (<<BoleliD Oficial del Estad"'"' número 77). " .

Duodécimo.~La Dirección GeneiaJ de Aduaims y la DirecCión
General de Exportacibn, dentro de ·.sus respectivas competencia"
adoptarán las medida~ adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. : _ '. " .

Lo que comu"ni~aV. l. para ·su conocimiento y efectos-
Dios Juarde a V. L muchos años. . '
Madrid, 21 de mayo· dec-l985.-P. D., el .Director ge~ de

Exportación, ApolaRÍo Ruiz big!~.

Ilmo. Sr. Director general de- Exportación.

. ,
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..........les.:Los paises de destino de las exportaciones seiu aquellos
CQn Jos queEspaAa mantiene asimismorelaclones cometciaJes
normales o su moneda de pago seaconvertiblt, pudiendo la
Dirección Genera! de Exponaoión,si Jo eotiála oportuno, autorizar
exportaciones a los demis paises.

Las exportaciones. realizadas a .partes. dd territorio rnicional
situadas fuera del 6rea aduanera, _bim se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extl'lU\Íero. .

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temoPOra!. no podrá ser superior a dos años, si
bieo para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en.el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el'plazo
: para solicitar Iasin¡portaciones sen! de un año á partir de la fecha

t de las exportaciones tespectivaS; sesún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

·de 1975. . • .'
Las cantidades de mercandas a importar oon franqulciaarance

Iaria en el sistema de reposición a que tienen detecbo las exporta
ciunesmilizadas, 'podrán ser acumuladas, en todo o en pai-tO, sin

. mis limitación que d cum¡ilimientó del plazo para aolicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual

ha de -nzarse la transformación" incorpol3ción Yexportación de
, las. mercancías sen! de lleis meses. " " , "
· ()ctavo.-La opc:iónJlel sistema a elegir se harl en ei'momento·
de la presentación de la correspondiente declal3ción o licencia de

, importación, en la admisión temporal, yen el momento de s()Iicitar
, la correspondíente licencia de exportación, en los' otros dos
,:sistemas. En todo caso, deben! indIcarse en las correspondientes

casillas, tanto de la declar3ción o licencia de importación como de
· la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de,

trafiCo de perfeccionamiento activo y d sistema degido, mencio
nando la disposición por la 'lue se le ot\l1JÓ el mismo. 

Noveno.-Las mercanelas Importadas en régimen de tráfico de
pe¡fecciunamiento, activo, ,así ,cómo lpo')imductos terminados

'exportables quedarAn aometidós alrtgimen liscaI de'Jospección.
. Décimo.-En el sistema de reposición con. franquieia y de'

tdevolución de derechos, las -exportationes. 'que se· hayan.

.
,efectuado desde elide abril de 1984 hasta la aludida fecha de

_ publicación en d 40letin Olicial del.Estad..., podrán acogerse

J
también la Jos beneficios correspondientes, siempre '9ue se haya

,. hecho~ en la licencia de exportación y en la restante
docúmentaelón aduanera de despaebo la referencia de estar en

; trámite su resolución. Para estas expOrtaciones Jos plazos señalados

"

en el articulo 'anterinr cxmtenzan\n a. contarse desde la fecha de
..publicación de esta Orden en el «BoJetin Oficial del Estad....

Undécimo.-Esta autoril3ción se regirá en todo aquello relativo
•. a tráfico de perfeccionamiento y que no <'lié contemplado en la

r
·'~te.Orden, por la _tiva qlle se deriva de las si¡uientes

dispoSICIones:, _._

, Pecrelo 1492/L97S (<<BoIetin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de IIOviembre de

1975 (<<!IoIetin Oficial del Estado» número 282).' ,
Orden del Ministerio de Hacienda -de '21 de IeInro de 1976

(<<Boletin OfIcial del Eslado» número S3). . ., .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Circular de laDireccién General de Aduanas de 3 de mano de

J976 (<<Boletin Oficial del Estad... nú!"ero 77).

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas yIa~ón .
General de Exportación; dentr<t de sus respectivas ,oo1\1petenc:ias,

ii: adoptarán las medidas adecuadas para la rorrocta aplicación' y'
desenvolvimiento de la presente autorización. ~-'-

, ..' -,,' ':" ". ) ,;.

Ú! que comunico a Y. J. para su, con\lCiriúentoyH'ectos.,-O'
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' '. ,.' '. ," •
Mad~d, 21 de ~yo de 1985.~P. 1,)., ,el Director general 'de

ExportacIón, Apolomo RUIZ Ligero. ;', ".." , ", " .
".< ". ' ... "": • ,'.' ·,J't· ,,' '~'~ ,~).

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. "~' t_ 1'·

. ~

. 11492 ORDEN dé 22 dé mayo dé 1985 por la que $t' autoriza
: a ¡afirma ~dl'ldustfiasFiguoas. S. A.»,· el iégimen,f/e/
tráfico de perfeccionamiento activo. para la impon¡¡·
ción dR tejido~y la exportación de butacas!ie estruc·
lura metálica rellenas con (spuma de.. ,pOliUTelanO'
~apizadas. ,- ,_ I _ '> ,:"':; :'1".,," '._;-

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1os.lrámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Etnpresa '«Industrias F¡gueras.S. A.»,

'lCllic:i18Ddo el úaimen de utfico de perfeccionatniento activo para
la im)lOrtaeión eJe tejidós yla exportación de butacas de estructura
'metálica re~ con espuma de pnliuretano tapizadas.

Este MiDilterÍO, de acuerdo a Jo informado y propuesto par la
'Dirección Omoral de Exportación, ha resuelto:

'Primero.-Se autoriza d rtgimen de trafico de perfecciona
riúento activo a la firma «Industrias rJ¡lleras, S. A.». coa domicilio
en Barcelona,- tarreteraParets-Bips (Uísa de Munl), y NIF
A-Il8178283. , '. ' .

Este tráfioo se concede por eI,íiItema de admisión temporal
'exclusivamente. ' " -o, _

Scaundo.-Lasm~ de ÍD!portaCÍón serán:
1. Terciopelo de lana 100 por 100 de 1,30-I,SO metros de.

ancho de 478 aramos por metro -cuadrado, P. E. 58.04.45.
2. Tejido de lana 70 por 100, viscosa 30 por 100, de Só4

aramos por metro cuadrado de ~,30-I.so metros de ancbo, P. E.
.53.11.40.3. .
· . 3. Tejidos de lana 40 par 100.aJgodón 3S por looy poliamída
2Spar 100, de 1,,30-1,50 metros de-aneho de 477.....mos por metro
-cuadrado, P. E. S3.11.91.2. . . ..

4: rejido de poliéster 100 por 100 de J,30-!Dettos de ancho de
4'18 aramos por metro euadrado.

• 4.1 Teñidos, 1'. E. S6.07.07• . ' , •. :
4.2 Fabricados con hilos de. varios colores, P..E. 56.07.08.

· :' S.Tejido de lana de I,SO metros de anCho de 477~ por
.melro cuadrado.1'. E. S3.11.01.,.. '....., '

'·S.I 100 por 100 lana. -
5.2 '"97 por 100 ,lan¡i, 3 por 100 poliami~

6. Tejido'de lana 80 por 100 y'20 por 100 a1Sodón de I,SO
metros',de aocho ,y 587 8IlImos por toe"" cuadrado, P. E.
S3.11.20.3. '...

. 'Terceni.-Leo productos de exportación serán:
B'utaals de estructura metálica rellenas con espuma de políure-'

taño y tapizadas, P. E. 94.0I:3S.2..
,,1. Modelo 1.l100. '.'

11. Modelo 3.000. ,
m. : Modelo 4.000 respaldo alto.
IV. Modelo Euiopa. ;.;
V. 'Modelo lu1\1ba, .respaldo alto. .
VI. Jdodelo Conoorde K, respaldo alto.
VII.: Modelo CoitCorde Be, respaldo alto.·

Cuarto.-A efectos contables se e...blece lo siguienle:
Por cada unidad de producto a exportar se podrán datar en la

cuenta de admisión temporal Iassigwentes cantjdades: ,

Producto I : 1,142 metros lineales.' .'"
Producto II: 0,998 metros lineales.
Producto ill:l,155 metros.lineales.

. Producto IV :0,980 tnetros lineales.
,. Producto V: 1,140 metros !eneales.
, 'Producto VI : J,176 mitros lineales.

Producto VII: 1,64S metros lineales..
. Dentro de esíos cáDtid3des ""consideran pérdidas en Concepto

· exclusivo de mermas {al estar d tejido foainizado) el 14 par 100
para la mercancía utilizada en Jos productos 1, lI.y IV Yel 15 por
100 para la mercanela utilizada en "los productos 111, V, VI Y VII,

El -intereiado queda obIipdo 'a declarar en la documentación
adusnera de exportación y en Ia'correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes .del' beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, -colores. especificaciones palieulares.
,fonnas de presentación). dimensiones y demáscaracteristicas 'lue
~as idenliliquen r distinpn de otras similares y que en cualqUIer
~·deberán.coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
~mente -importadas o· que --en su compensación se importen
posteriormente, a (in de que la ,Aduana, habida cuenta dé tal
declal3ción· y de las onmprobiciones que estime conveniente
nalizar entre ellas la ex'trqcci6n. de muestras para su revisión o
anilisis porel LaboralorioCelllraf.lle Aduanas, puéda autorizar la
correspondienle hoja de detalle. '. o '. . . '.

;,Quinto.-Se oto... eSta auto~n:hasta dos años a partir de
la: fecha de .. publicación en d .<Boletin Oñeial del Estado»,
debiendo el interesado,. en_~ solicitar la prórroga con ~S"
-metes de antelación a su caducidad.1 y adjuntando )a documentación
~xiaida por la Orden d Ministerio de<:O.mercio de 24 de febrero de
1976. ' .,. '

,Sexto.-:.LOspeisesdeoogen de la mercañcíaa impOrtar serán
JtodosaqueUos con tos que España ItUlÍ1tiene relaciones comerciales
normales. '
, ._Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
¡que España mantieneasimismó relaciones comerciales normales o


